
BOE núm. 186 Sábado 5 agosto 1989 25229

18885

18886

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial del Departamento en Navarra, que en techa
25 de abril de 1989 lo eleva con propuesta favorable, acompañando el
infonne, de fecha 10 de marzo de 1989, también en sentido favorable de
la Inspección Técnica de Educación;

Resultando que el Servicio de Construcciones Escolares de la Junta
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar, en fecha 30 de junio
de 1989, ¡nfanna favorablemente el expediente presentado, estimando
una capacidad máxima para el Centro aludido de 540 puestos escolares;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Educación, el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio),
sobre el Regimen Jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales
de enseñanza, el Decreto 707/76, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de abril), sobre Ordenación de la Formación Profesional,
la Orden de 14 de a~osto de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26),
la Ley de ProcedimIento Administrativo y demás disposiciones aplica
bles;

Considerando que en este expediente se ha dado adecuado cumpli
miento a todos los trámítes procedimentales exigidos por la legislación
vigente,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Qtorgar al Centro privado de Formación Profesional de
Primero y Segundo Grado «María Inrnaculada», sito en Pamplona, calle
Roncesvalles, numero 1, la clasificación de homologado, con una
capacidad máxima de 540 puestos escolares.

Segundo.-Autorizar las enseñanzas de Fonnación Profesional que a
continuación se relacionan:

Curso de Acceso de Primero a Segundo Grado,
Rama Sanitaria, especialidad Anatomía Patológica, en Formación

Profesional de Segundo Grado,
La composición resultante del Centro será la siguiente:

Denominación: «María Inmaculada».
Localidad: Pamplona.
Provincia: Navarra.
Domicilio: Calle Roncesvalles, numero L
Persona o Entidad titular: Congregación Religiosas de María Inmacu-

lada.
Autorización: Primero y Segundo Grado Homologado.
Enseñanzas que tiene autorizadas:

Fonnación Profesional de Primer Grado:

Rama Administrativa y Comercial, profesión Administrativa.
Rama Sanitaria, profesión Oínica.

Curso de Acceso de Primero a Segundo Grado:

Formación Profesional de Segundo Grado:

Rama Administrativa y Comercial, especialidad Administrativa.
Rama Sanitaria, especialidad Anatomía Patológica.

Capacidad máxima autorizada; 540 puestos escolares.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Mad.rid, 13 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

lima. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de l3 de julio de 1989 por fa que se autori=a 1.11
Centro privado de Formación Profesional (cHaria Inmacu
lada», de Santander, la ampliación de 110 nuevos puestos
escolares.

Visto el expediente incoado a instancia de dona María Cruz
L1amazares Díez. en su condición de representante legal de la Congrega
ción de Relígiosas de María Inmaculada, Entidad titular del Centro
privado de Formación Profesional denominado «María Inmaculada»,
sito en Santander, paseo de Canalejas, número 28. mediante el Que
solicita la ampliación de 210 nu~vos puestos escolares para conseguir un
total de 360;

Resultando Que por Orden de fecha 20 de octubre de 1976, se le
concedió al citado Centro la autorización definitiva de apertura y
funcionamiento para impartir primer grado de Formación Profesional,
y, por Orden de 30 de enero de 1981 obtuvo la autorización como
Centro libre de Formación Profesional de segundo grado;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial del Departamento en Cantabria que lo eleva
con propuesta favorable de ampliación de puestos escolares, acompa~

ñando el informe, t;¡intién en sentido favorable de la Inspección Técnica
de Educación;

Resultando que el Servicio de Construcciones Escolares de la Junta
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar, emite el oportuno

informe técnico favorable, estableciendo una capacidad máxima para el
Centro «Maria Inmaculada». de 360 puestos escolares:

Vistos la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4). reguladora del Derecho a la Educación; el Decreto
1855/1974, de 7 de junio «<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio).
sobre el Rcgimen Jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales
de enseñanza: el Decreto 707/1976, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de abril), sobre Ordenación de la Formación ProfesionaL
la Orden de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 27),
por la que se aprueban los programas de necesidades para Centros de
Formación Profesional; la vigente Ley de Procedimiento Administra~

tivo. y demás disposiciones aplicables:
Considerando que en la tramitación de este expediente se ha dado

adecuado cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos
por la legislación vigente:

Considerando que el Centro «Maria Inmaculada)) cumple con los
requisitos mínimos que establece la legislación vigente en materia de
instalaciones. ya que las mismas se ajustan a lo establecido en la Orden
de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oticial del Estado)) del 26). para
albergar 360 puestos escolares,

Este Ministerio ha dispuesto:

Autorizar la ampliacíón de 210 nuevos puestos escolares _para
conseguir un total de 360 al Centro privado de Formación ProfeSiOnal.
cuyos datos y composición resultante se detalla a continuacíón:

Denominación: «María Inmaculada»,
Localidad: Santander.
Provincia: Cantabria.
Domicilio: Paseo de Canalejas. número 28.
Persona o Entidad titular: Congregación ReligiOsa Maria Inmacu·

lada.
Enseiianzas que tiene autorizadas: Formación Profesional de primero

y segundo grados. rama Administrativa y Comercial, profesión Adminis~

trativa, especialidad admi!1i~trativa: ~ma Hogar. -profesiones H~gar. y
Jardines de Infancia. especlaltdad Jardmes de InfanCia, y rama Samtana,
profesión Clínica.

Capacidad máxima que se autoriza: 360 puestos escolares.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de julio de I989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 13 de julio de 1989 por la que se aulorí=a al
Centro prirado de Formación Profesional de primero l'
segundo grados «Nuestra Señora del Pilar», de Madrid. la
ampliación de 250 nuevos puestos escolares.

Visto el expediente incoado a instancia de doña María del Carmen
Martínez Gómez, en su condición de representante legal de la Congrega·
ción de Religiosas Hijas de María Auxiliadora, Entidad titular del
Centro privado de Formación Profesional de primero y segundo grados,
denominado «Nucstra Senora del Pilao), sito en Madrid. calle San
Benito, numero 6. mediante el que solicita la ampliación de 250 nuevos
puestos escolares para conseguir un total de 660;

Resultando que por Orden de fecha 9 de diciembre de 1975. el citado
Centro obtuvo transformación y clasificación definitiva como homolo
gado de primero y segundo grados con una capacidad máxima de 4! O
puestos escolares:

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial del Departamento en Madrid que lo eleva
con propuesta favorable de ampliación de puestos escolares. acompa~

ñando el informe, también en sentido favorable de la Inspecrión Técnica
de Educación;

Resultando que el Servicio de Construcciones Escolares de la Junta
de Construcciones. Instalaciones y Equipo Escolar, emite el oportuno
informe técnico favorable, estableciendo una capacidad máxima para el
Centro «Nuestra Señora del PitaO), de 660 puestos escolares;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (((Boletín Oticial del
Estado» del 4). reguladora del Derecho a la Educación; el Decreto
1855/1974. de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio),
sobre el Régimen Jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales
de enseñanza; el Decreto 707/1976, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de abril), sobre Ordenación de la Formación Profesional:
la Orden de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27).
por la que se aprueban los proglamas de necesidades para Centros de
Formación Profesional: la Ley de Procedimiento Administrativo, y
demás disposiciones aplicables;

Considerando que en la tramitación de este expediente se ha dado
adecuado cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos
por la legislación vigente: .

Considerando que el Centro «Nuestra Señora del PUaO) cumple con
los requisitos mínimos que establece la legislación vigente en materia de


